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COMUNA DE PEMUCO
 

Publicaciones conforme al artículo 131 del Código de Aguas 
 

Solicita Perfeccionamiento de Títulos.
RUBEN DARIO ALVAREZ MAYANES, CI 6540096-0, de acuerdo con el Artículo 170

bis del Código de Aguas y el Reglamento del Catastro Público de Aguas, solicito perfeccionar el
derecho de aprovechamiento y las características esenciales, determinando su equivalencia en
3,68 litros por segundo, y las características esenciales, es decir uso consuntivo de ejercicio
permanente y continuo, sobre las aguas superficiales y corrientes, por un total de 2 regadores,
que se captan en el álveo río Pal Pal y se conducen a través del Canal San Miguel, cuya
bocatoma está ubicada DATUM WGS84, coordenadas 757751.66 ME y 5907782.65 MS, huso
18, comuna Pemuco, provincia Diguillín, Región Ñuble.
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